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El 11 de julio de 2011 tuvo 
lugar el solemne acto de 
inauguración del Curso de 

Formación Judicial Especializada 
sobre El Control de la Constitucio-
nalidad de las Leyes, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento de 
Cádiz; un curso que se desarro-
lla dentro del programa Aula Ibe-
roamericana 2011 y que organi-
zan conjuntamente la corporación 
gaditana y el Consejo General del 
Poder Judicial.
 

La asistencia a este curso de formación estuvo compuesta por Magistrados y Jueces de 
diversos países caribeños y centro y sudamericanos, así como por operadores jurídicos y 
profesionales del Derecho de nuestro país; entre los que se encontraban los Graduados 
Sociales. Convirtiendo esta acción de formación en un verdadero foro de intercambio y en-
riquecimiento cultural y jurídico entre España y los países iberoamericanos.
 
El acto estuvo presidido por nuestro Presidente –y, a la vez, Alcalde accidental de la ciu-
dad–  José Blas Fernández Sánchez, al que le acompañaban el vocal del CGPJ,  Manuel 
Torres Vela; el Magistrado del Tribunal Constitucional, Pablo Pérez Tremps, y el Presidente 
de la Audiencia Provincial, Manuel Mª Estrella Ruiz, quienes resaltaron la importancia del 
constitucionalismo español, siendo muy reconocidos por los distintos Magistrados repre-
sentantes de los Altos Tribunales de los Estados iberoamericanos presentes en el curso.
  
La Conferencia sobre el Control de la Constitucionalidad de las Leyes fue impartida por el Magis-
trado del Tribunal Constitucional, Pablo Pérez Tremps, que puso de manifiesto toda la trayectoria 
constitucional e hizo una comparación con las distintas Constituciones de otros países, no olvi-
dando mencionar la Constitución de Cádiz, tan considerada en todos los países de habla hispana.
 
Entre los asistentes acudieron numerosos Graduados Sociales que dejaron muy alto el pa-
bellón que la profesión posee como juristas en el ámbito laboral y mercantil, departiendo 
con algunos Magistrados especialistas en el orden social sobre la importancia que tiene la 
Constitución sobre las leyes orgánicas y ordinarias.

Solo en 2010, los 7 juzgados de lo social de nuestra provincia –3 en Cádiz, 3 en Jerez y 1 
en Algeciras– atendieron unos 1.000 asuntos cada uno; si a esa cifra le sumamos la ele-
vada tasa de paro gaditana –y, por lo tanto, de desempleados– más los ERE y el cierre 

de empresas, el resultado de la delicada situación laboral provincial tiene como consecuen-
cia una avalancha de casos ante la jurisdicción de lo social; lo que a su vez se traduce en que 
a muchas de las demandas presentadas se les están señalando fechas para acudir a los tribu-
nales de finales de 2013 e incluso de comienzos de 2014; y eso teniendo suerte porque hay 
causas de 2009 y 2010 que ni siquiera tienen aún fecha de juicio. Así lo explicó nuestro Pre-
sidente, José Blas Fernández, y apareció la noticia a dos páginas por su importancia en Diario 
de Cádiz, Diario de Jerez y Europa Sur del pasado 17 de octubre de 2011. De forma gráfica, la 
situación se resume así: Si me despiden, hago primero la conciliación, después la demanda de 
despido, espero a que me cite el juzgado, se da audiencia, si la empresa no aparece la tienen que 
citar en el BOE, se celebra juicio, dictan la sentencia y después se ejecuta; y si no existe la empresa, 
paga el Fogasa. Así pueden pasar 4 o 5 años para cobrar. Un verdadero drama humano del 
que nos ocuparemos más extensamente en el próximo número de Avante Social.

La Mesa de la Co-
misión de Empleo 
del Parlamento 

de Andalucía solicitó a 
nuestro  Consejo An-
daluz de Colegios de 
Graduados Sociales, 
la comparecencia de 
un representante para 
aportar ideas al Proyec-
to de Ley Andaluza de 
Promoción del Trabajo Autónomo que se encuentra en pleno trámite parlamentario.
 
El Pleno del Consejo delegó su representación en el Presidente del Colegio ga-
ditano,  José Blas Fernández Sánchez, que compareció en Sevilla ante nuestro 
legislativo, el 5 de octubre de 2011, para exponer a los diputados autonómicos 
su parecer en nombre del colectivo al que representa. Allí les expuso la trayec-
toria profesional de los Graduados Sociales aglutinados en los ocho Colegios de 
Andalucía y el papel que desempeñan como asesores jurídicos de las pymes y mi-
cropymes, y también de los autónomos en general; señalando que este proyecto 
de Ley va a influir mucho en los 450.000 autónomos (67% de hombres y 33% de 
mujeres) existentes en Andalucía, contribuyendo a vertebrar el desarrollo produc-
tivo de la región.
 
José Blas intervino para desarrollar el papel de los autónomos económicamente de-
pendientes –que son los que al menos reciben el 75% de sus ingresos por rendimien-
tos de trabajo de un único cliente- exponiendo el acuerdo para que las discrepancias 
entre el autónomo principal y el que sea económicamente dependiente se diriman en 
Andalucía mediante un Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos del Trabajo 
Autónomo Económicamente Dependiente.
 
Asimismo, mostró su disconformidad con el proyecto de Ley por no recoger direc-
tamente a los más de 150.000 profesionales liberales que también son autónomos y 
que tienen una representatividad y evolución en el mercado laboral como empren-
dedores, tanto o más que las asociaciones de autónomos existentes, implantadas 
hoy en día en Andalucía. Recordó tanto el papel de los socios de las mercantiles 
–donde también aparecen como autónomos y son una figura olvidada en este pro-
yecto de Ley– como la necesidad de establecer el denominado Consejo del Autóno-
mo, un órgano que sirviese para llevar a cabo, en función del número de afiliados, las 
subvenciones para fondos de formación y ayudas a emprendedores, al igual que lo 
ha hecho el Ministerio de Trabajo en el 2010, año en el que repartió a las asociacio-
nes OPA, UPTA-UGT, CCOO y ATA, en exclusiva la cuantía de 12,9 millones de euros 
en subvenciones hoy controvertidas y polémicas, según se ha sabido por los medios 
de comunicación.
 
Los distintos Grupos Parlamentarios agradecieron al compareciente los conoci-
mientos sobre la materia y tomaron en consideración todas aquellas cuestiones que 
planteó, comprometiéndose a incluir como enmiendas en dicho proyecto de Ley las 
advertencias y alegaciones expuestas.
 
Con el Presidente de nuestro Colegio acudieron, entre otros, los representantes de 
Asociaciones de Autónomos de Andalucía; el Jefe Territorial del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo, Víctor de Santos Sánchez, y el representante de la Sociedad 
Española de Evaluación de Políticas Públicas, José Luis Osuna Llaneza.
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NECROLÓGICAS

El 7 de agosto de 2011 falleció nuestro compañero y ex-miembro de esta Junta de 
Gobierno,  Lorenzo Delgado Correa, tras una larga enfermedad. Siempre tuvo su 
despacho en Chiclana de la Frontera y su hijo, Lorenzo Delgado Jiménez continúa 

su trayectoria profesional. Enviamos nuestro pesar a su viuda e hijos y lamentamos la 
pérdida de este gran compañero y amigo.

Un mes más tarde, en la madrugada del 14 de septiembre de 2011 también nos des-
pedimos de nuestro compañero de profesión  Antonio Carvajal Alcaide, que tuvo el 
honor de ser cofundador de nuestro Colegio en 1971 y ocupó la tesorería y contaduría 
de nuestra Junta de Gobierno durante varios mandatos. En palabras de nuestro Presi-
dente: siendo muy joven, compartí con Antonio muy buenos momentos profesionales, me 
ha llenado de dolor su desaparición de quien fue un gran compañero, un gran profesional 
y un amigo de todos. A sus 92 años nos ha dejado y con su marcha no podremos olvidar el 
recuerdo hacia su figura. Desde aquí le damos el pésame a sus hijas Inmaculada y Aurora, 
también compañeras nuestras. Descanse en paz uno de los pilares de nuestra profesión 
y en especial de nuestro Colegio.

LA MAGISTRADA NURIA ORELLANA ES 
REELEGIDA JUEZ DECANA DE CÁDIZ

La Magistrada Nuria Auxiliadora Orellana Cano, titular del juzgado de lo mercantil nº 
1 de Cádiz, ha sido reelegida por sus compañeros como Magistrada Juez Decana 
de los juzgados gaditanos, lo que pone de manifiesto su valía, trabajo y entrega a 

favor de la judicatura.
 
Los Graduados Sociales tenemos el honor de que sea Colegiada Emérito de nuestro Co-
legio, distinción que le será entregada a finales de noviembre de 2011 en el acto solemne 
que anualmente celebra esta Corporación, para tomar juramento o promesa a los nuevos 
colegiados que se han incorporado durante el presente año.

Desde estas páginas queremos transmitirle nuestra más sincera enhorabuena, deseán-
dole que siga cosechando éxitos y aciertos en su difícil papel de titular del juzgado de 
lo mercantil de Cádiz.

APORTAMOS IDEAS AL PROYECTO DE LEY 
ANDALUZA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO

CURSO DE derecho CONSTITUCIONAL

La saturación del orden social 
obliga a señalar vistas en 2014

REESTRUCTURACIÓN DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS DEL COLEGIO

En el punto 4º de la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el pasado 26 de julio 
de 2011, se llevó a cabo la reestructuración de las Comisiones Informativas de este 
Colegio; a continuación, os informamos de cómo han quedado constituidas:

Comisión de ética y honorarios
•	 Presidente: Ángel Luis Serrano Casal.
•	 Miembros: Federico Gómez Maline, Jesús Sánchez Caro, Joaquín Vigo Montero y Elena 

Muñoz Manella.

Comisión de intrusismo
•	 Presidente: Manuel Carlos Raposo Lagóstena. 
•	 Miembros: Juan Carlos Cabrera Pascua, Juan Antonio Contreras Jiménez, Juana Solano 

Téllez y Javier Ponciano Vidal.

Comisión de Relaciones Públicas
•	 Presidente: Juan José Álvarez Leiva. 
•	 Miembros: Rosario Galiana Vigo, Francisco Benítez de la Calle, Ángeles María Moreno 

Virués y Juana María Vela Molina.

Comisión de Cultura
•	 Presidente: Jesús Puente Álvarez.
•	 Miembros: Francisca Aragón Torres, María del Mar Cornejo Esteban y Arturo Paz Rivas.


